
AUMENTE bi CASITAL Y P.-Fto MA Ta 
    

  

     

  

, SITIOS fi PYUANTA 

  

  

  

  

  

    

Seadoos 

A AGUA TIA a YO. 

5 in la ciuodod de Guayaquil, uapital e la .revincia del Gu 

6 : yaño Lepública del ¿cunuer, a los veintinueve días del mes 

7 GUSTE PEAD e mil novecientes echento y s:is, ante uf 

6 UTERO AYGART VIYCONZINT, Abonado y Yotario 11 i2f81m0-0e 

9 cantón, comperecciuron los señores den RAVTi SP" ISATAS. 

10 canadey ejecutivos y don J13TP". STO” ISATJAS), casmdiC, e je- 

a cutivo,s nembre y en reprusentación de la Compañía INVifi= 

12 SIOULCGO CL MANTA  Señegen Sus calidades de ¡residente y Ge 

1 Eéente, respectivamente conforme lo acre: ¿itar con los om» 

tranientes ue yn legitimación de sus ¡ersorerías se 1n- 
14 

1 cer;¡trarn al final du este instrurunte 3 mayores de edad, 

16 écuatorisnces, domiciliaies en esta ciuda, Capaces pain 

17 contratar, a quienes eonczos ve lo que usy és y procedie 

16 de con am lis y entera liburtad y bién instrufdcs de las - 

vaturnlieza y resultados ¿e esto escritora pública de au- 

mento de copital y reforma de cstatutes, ¿sí que la ctcer 

ss re presentan la mínuta siguientes» S, +14 “OTALTDO 32 

leve Usted a Escritura Pública la presente mínuta ¿ue 

cuntác pe el peto leal de aumente de Capital y reforma de 

estototes (ue se celebra 1 toner de los siguientes clóu- 

solas 3 CLAUSULA PRTmubLA 4 3uaSONAs | Ut INTIAVI. Ni No» COn 

  

5 curren a otorgar al ecto lessl de pumnto de capital y re 

fcima de estatutos de la CompaiÍía Inversienes GERMANIA Sedo 

los seúcres Xavier simon issfos y Jaime simon 1Isafas, en 

$



sus colidades de presidente y Gerentes, respectivamente, 

2 de la mencionada Sociedad, según sus notas de nombra- 

3 micnto que se asregorán al finol como decumente habili- 

6 tante .- CLAUSULA SIGUNDA 4 A) Por uscritusa rúblion 

    
    

ctergnda antes el Notario de Guayaquil , bectez Gustevo    
Faleoní Ledesms, el primero de febrere de mil novecien- 

tos Sesenta y scho ¿inscrita cn el hegistre Merconti1l 
    

sl de Gueyayguil, el seia de Julio de mil nevecienteos se- 

o tenta y tres , se constituyó le Compañía INV RSIONES 

10 GEMANIA Seño,s con un capital de quinientos mil sucres. 

a N) La Junta General de Accionistos, en su sesión cele- 

12 bxreda el veintidos de Septiwmbre de mil novecientos 

ochenta y sedes, resolvió aumentar el capital de la Com- 

poúfa en custro milicnes quinientos mil sucres, es de- 

cir a cinco millenes de sueres. En dicha sesión se re- 

selvió también reformar los ¿istetutos de la Compañía. 

  

Dicha refers de estrtutos contempla , 10 referente sl 

18 capital de la Compaúla, que será de cinco milliones de 

19 sucres el objeto y las accciones de la Compañías que se- 

rán nerninstivas y exdinarins.- CLAUSULA TERCERA 3 Xa- 
20 

vius Simon Isoías y Jpnime Simon Isaías, en sus onlida- 
21 

22 des de vresídente y de Gerente, respectivamente, de la     Compoúfa INVERSIONES GLEMANTA SeñAos declaran en ésta 

isecritura Pública que per decisién de la Junta General 
24 

de Accionistas de la Compaiofa que representon, en 80- 
as 

síón celebrada el día veintides de Septiumbree de mil 
26 

novecientos ochenta y seis, se oumenté el o0spitel de la 
27 

Compañfa en cuatro míllones quinientos míl sueros, en 
28 

i



/ 2 
, 

UdODO 

1 dedir a cinco míllenes de sueres, hebiéndose emitido, 

2 E e el cfecto , cuntrocientes cincuenta nuevas necio- 

9 A s de dfez mil sueres cada uns.» CLIUSULA CUARTA 6 DE 
   

    

  

  

  

A 

e “LA SUSCRIPCTON Dit AUMÍNTO bi CAPITAL «- Los compare= 

s ciuntes, a nombre y en representación legal de la Com- 

6 pañúfea IUVERSIONES GERMANIA Sedes declaran que en la se 

7 sién de Junte General de Accionistes Jel veintidos de 

6 septiembre de mil novecientos ochenta y suis , se sus- 

9 críbié , Íntegramentes el numento de capital acerdada, 

10 de la siguiente monera + ¡11 sccio y Sector xavier Simen 

21 ¡salas , suscribió icscientas cincuenta secciones de 

18 dies mil sueres cada una y ¿1 «6cic, 3eñor Joime Simon 

teafas, suscribió Jesciuntas acciones de diez mil su- 

13 

4 cres ends una. Les demás socios de la Compañía, expre- 

1 

s.ron, en Jiehe- sesión ¡ue renuncinban » expresamente 

15 

a su direcho pozo soscribir nuuvas nociones con motive 

16 

, de Este aumento de capital. in consecuencia», ¿uedéÉ 
1 

18 suscrito la totrnlidad 0el aumento de ca itnal, ¡Ox part 

19 de dichos socios, Xavier simon 1esíss y Jaime Simon 

Isaías, con lo aproboición expresa de les consacios.- 
    

  

   

   
    

  

    
     
       

 

 

 

 

   

   
  

  

GLAUSULA QUINTA 3 DiL “AGO TIL AUN "TO PE CAPITAL .- 

Los compeoreciuntes, o nombre y en representación legel 

úe la Comparto INXVIKSTONES CUL MAvia Sedes Cdecinson que 

el aumento de copy itel «ues 21 su calidad de se    
suscriben mediante Este acto, lo pesen por cspitalian-     

  

ctén de créditos ¡ue coda uno de ellos tiene contrm 

  

   
las Compaifa, por la suma de dos millones ¿uinicntos 

míl sucres, el seior havier Simon leaías y per la su- 

3



me de ¿des míliocnes de sueres, el señor Jaime Simon 

Iisoías, todo de conformidad con lo resuelto por la Jun- 

  

2 

o ta Genural de accionistas de la Compaufa, eclebrads el 

o vcointidos de Septiembre de mil novecientos echenta y 

5 seis. in efecto , en dícha sesién de Junta General , 8e 

ratíficsron les ¡¿réstames y sin intereses, que han he- 

T 

cho les serieres xavier sáímon Issías y Jaime Simon Jsefas 

    
    
    

       

a 

6 vor dos millenes quinientos mil sueses y Jos millones 

o de sucres, respectivomente, n la Compañía y se nprebé 

o que díches señores paguen las acciones ¿ve han suscri- 

1 

a to en el aumento de capitel ayuí »cordede por cap itali- 

12 zsoción de sus exéditeos. (n consecuencia, ban side paga- 

18 das, en su totealided, las Cuatroacientas cincuenta  nus- 

vas acciones de diez mil sucres endo uña que se emiten 

14 . 

Is con metivo del aumente de copitalo.-» CLAUSULA SLXTA $ 

16 Los seriores kavies Simon Isafas y Jaime Simon Isaías, 

+ ¿residente y Gerente de INVIKSTONES GERMANTA SeAos de- 

se claran «ue en las tantes veces aludida sesión de Junta 

19 General de accionistas de la Compañía , del veintidos 

20 de Septiembre de mil noveciontes echenta y Sin, se za- 

2 solvió aumentar el cspítal de la Compaiifa y la consi- 

guiente reforms del artículo Guinte de los Estatutos 
22 . 

Zo sociales de la Compsiúís, que se refiere sl espital. As1 

Junta General de Accisnistan       sesión de 

  

dicho     miomo y en 

se resolvió reformar les istatutos Socinles referentes 

25 . 
al objeto de la Compañía y n les acciones, «ue sexán 

26 

nomínativas y erdinarias. Con los antecedentes expues- 

27 
tos, les compareciuntes, a nombre y en representación 

28



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

19 

legphl de INVLESIONES G.EMSNTA Sedo, dCeelaran ue » — 

/ y <fy la sesión de Junta General de Accionistas , del 

  

    

hermes de Septiu.mbre de mil novecientos echenta y 

seis, se refermoron los Artículos Prinmcró, Segunde y 

«¿aánto de les Estatutos Secintes uy de ahora en ade- 
  

lante, dirán así + Artícule ripétre + Con el nombre 

de INVERSIONES GIRMANTA Soda, Se con:tituye una Secio- 
  

dad Anónima, civil y merceontil .- Artículo Segundo 3 

La Compoñifa tendrá por objeto dedicsree a la compra, 

Venta y administración 35 Bicnes ricos, o la pr 

de urbanizaciones y an la venta de lotes de terreno en 

  

dichas urbsnizacienes. . asa el cumplinmicnto de sus £i- 

nes », la Seciedad pedrá eduyuirir derechas, »ocionos, 

biynes de toda clase,      
   
     

  

particip»ciones y, en general,     

   

     

     
    
    
   

yr sean mucbles o inmucebles3/podrá, «demgs, contraer 

obligaciones de toda claseJ- artículo uinto 1 El e- 

pítol de la Compañifo es dd CINCO MILILONLS PE sucrbs, | 

7 

dividido en ¡vv iniuntas accianes, nominativas y crdina- 

riprs, de vides míl sueres cads unas le »Cuerdo con la 

Ley, se podrán «mitir Títulos ¿ue contengan y represen 

ten una o más neciones. Los Títulos de Accicnes, se- 

rán emitídes, conjuntamente, por el residente y por 

  

        
       

el Gerente de la Compaúfas» CLAUSULA S. "TTIWA y Les 

  

nsecuencia de la £e- 

  

pareciontes coclaron     UE) COMO €S 

           

  

ferra de istoatutos ar Sa Instrumonte medinpte éste 

    actes las peciones uc se emitieron con motive de la 

constitución de la Compaiifa y «ue son, cincuenta so- 

ciícnes de ¿dez mil aucres coda una, el pertador, se-    



rán reemplazadas por cincuenta secciones , de diex mil 

sucres Cada una , nominativas y osdinariss. Agregue 

Usted , Señor Notario, las demás cláóusules de estílo.-        

    
     
   
   

  

   

   
    

(£irmado) Tecdero Maldonado G.- Abogado.» Registre Ná- 

mero cuetra mil quinientos echenta y tres.- (HASTA 

AGUY LA AINUTA).- "” ACTA ".- ACTA DE JUNTA GENERAL UNI 

VERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA "INVERSIONES GiR=e 

MANIA SeAo" .- En Guesyaguil, a veintidos de Septiembre 

de mil nevecientes ochenta y seis, e los diecisiete 

horss en Vélez Número ciento treinta y uno y Chile, se 

reunteron en Junta General inivegsal, les 

de la Compniía INVINRSIC":S G:RMANTA Soren señleres: 

12 

QNADO -—.ULVARA, a membre y como Ge- Abegade TLOTORO pro 
13 

1 

    

     

  

14 

  

    res enda una $ -+DRO Bi¡RNABL     
    

    

   

    

nociones de dior mÚ 

15 

DE, e nombre y como Presidente de INMOBILIARIA FI 
16 

VALCAJSehe,s dueña de doce seciones de diez mil sucres    
17 

o] cada uno] YaiN CASTRO Ps) a nembre y come resi- 

18 - - ÓN 

| dente de INMORILIAETA FiImmosk 52m. dusús de d (00 no- | 

    

19 

dueño de una ección de diez al sucres; Jaime Simen 

21 
, 

Jselos, ducio de unn sección de diez mil sucré 

22 

consecuencia, estaba reunido la totalidad del capital 

23 4 

secial ¡ue es de quinientos mil sucres, dividido en 

24 
cincuenta sectaenes de diez mil sucres cada uns. Presi- 

25 

dió la sesión el »residonte de la Compañía, Señer Xa- 

26 
vir Simon Isefías y como Secretario ectué el Gerente, 

Serñicx Jaime Simen Isaías, quién clsberó la idsta de 

y 

fente- encral de 1N1.0S A CoMo,» dueña del veinticuatro 
O , 

O 

ciones de diez mil nuerkk enga una y Xavíe (SihoR_yantod, 
20



  

Ia o A vU0Os on 
“7 SA 

: ¿ebcios géncurrentes, acciones representadas per cllos, 

: z La 

núme E qe votos de csda socio y comprobé ue, en cfec» 

  

    

  

20 

3 Koh laa Ene reunído la totalidad del capital social. 

4 Por unanimidad, los accionistas desidieren sesionar en 

s éste inatantes Igunimente, por unanimidad, los acoio- 

s nistos decidieron yue beta susión tenía por objetos A) 

> hatdficar los préstamos Je dinero qué han hecho los s9- 

e áores Xavies simon Jsafas y Jaime Siron Jaafasj B)Peci- 

o dir sebre cl sumenteo de capital de le compañía, en 

10 cuatre millenes quiniuntos mil sucres, es decir , a cin 

a co millones de sucrus, la suscripción de las cuatro- 

cientas cáncuentas nuevas acciones ve se emitirían con 

12   

motáve del aumento y la forma de pago de las uismssj c) 

13 

¡ecidir scbre la reforma de los Estatutos Setiales de 

14 

la Cempaifa en lc que se refíure el capital, objeto y 

15   

16 secienes de la Cempañfas L)4probasr que las necienes que 

17 ee emíitícron con motive de la Constitución de la Comps- 

iia y que sen cincuenta «de diez mil sucres cada uns» 

18 

al ptrtadez, sesn feemplazadas ¿or cincuenta acciecnes 

19 

20 de dices míl sucres esda una, nenminotivas y crdinsrias. 

Inmedistamuntes la Junte Genuzal de ¿socionistas, pase 

  

    

  

     
   

21 

a tratex los c“iversos puntes del erden del día y, por    
meyoría de votes, deciuió lo «igulentes Unte- Fatifi-    
cor los próstaros. sín intereses, «ue han hecho en £a 

dos millenea «quinientos mil sucxes     
   

  

de la Compañleo, por 

el socio, señor xavíer >imon Isaías y. per des míllo- 

     
    

nes de sucres, €l socio, señor Jaime “imon Jasiase 

aumente as 

4



cuatre millones ¿uinientos mil sueres, «<s decir s cin- 

co millones de sucres, y aprober que 3e enftan cuatro- 

  

2 

3 cientss cincuenta nuevas acoicnes, nominstives y erdi- 

nexrias, de dies mil sucres cada uno, con motivo del su- 

4 

5 mente de capital. En cuanto a la susecripcita de las cus- 

6 trecientas cincuentss nuevas anocisnes que se emitan con 

metivo del aumento de capital, la Junta General, deci- 

dié lo siguiente + Las consocias, INLOSA Codes INMOBI> 
  

LIAEIA FIVALCA Sedo, € INVOBILT*RTA NEINUIOSA Sede, a tra 
  

vés de sus representantes legales, expresaren que neo 
10 

descaban suscribir nuevas seciones en €l capitel de la 
11 

Compañía y ve daban su consentimiento exprese para que 

12 

fuesen les socios señores Xavier y Jaíme Simon 1J9sÍss 
13 

A qufenes suscriban las nuevas sociones, si sei elicos lo 

descaben. 1 secio senor xavier Simon Jeafas, dijo que 

15 

desenba suscribir doscientas cincuenta acciones de diez 

1 

: mil sucres cada uns. en el aumente de caovital ncordadeo 

17 

en ¿sta sesión. vor su parte, el socit, señor Jaime Sí-     19 

men Isaías, expresé «¿ue desenba suscribir doscientas aQ- 

19 

ciones de diez mil sueros cada una, «n el sumento de ca- 

20 

pital de la Compaiiían.- En tol virtud, la Junta General       
    deciaráó suscríto , Íntegramente, el numento de enpítal 

sesrdsde en ¿sta sesión. in cuanto a la forma de page 

23 . . 

del aumento de crnpitol, la Junta General, por mayoría de 

votos, decid1É le siguientes cue las acciones que cnda 

uno de los socias, Señeres Xavier Simon Issíns y Jaime      
    
    

Simon 1esÍan, hen suscrits, en el auments de capital, 

las paguen dichos socios por coitalización de los crá-



o, 10DOS 
A 5 
1 SN 

1 Gitos. que cada uno de díches sccios tine centra la 

2 compas los mísmos que hon sido retificados en éste 

poo] 
sbélién,- Tres.- Ln virtud del pumento de ecnpital de 

  

3 - 

o 2 da Cempañfa, la Junta General, acerdé, por unanimidad, 

5 la reforma del artículo Quinto de les istetutos Secin- 

6 les, que habla del cepítal, Igunlminte, en énta sesión, 

2 se acordé reformar «l objeto de la Compañte que de aho 

6 re <a adelante será <l de la compro, vente y adminis 

o tzociéón de bienes safoss y también, acordé lo Junto Ge- 

so nosal jue las secciones de la Compañía serán neminati- 

£ vas y ordinsaripss, de pecucrdo con la ley. Todas las re- 

12 selucicnes edoptadas en éste numeral fueron aprobadas 

13 por unanimidad. Consecuentemente, la Junta Gencral, re- 

sclviéd , asimismo por unsnimidad, ue los Artículos 

rránoro, Segunde y “Mauinte de las g¿statutos Socinles, 

dirán, de ahora en adelonte, lo siguientes Artículo 

“rámero s Con el nombre de IVViESTIONES GERMANIA Sos 

se constituye una Sociudad Anónima , Civil y muzcantíil. 

artículo Segunde s La Compañfo tendrá nor cbjete dedi- 

corse a la compra, venta y administración de bienes 

rríces, a la promoción de urbsnizacienes y a 1a venta 

de lctes de terrere en díchos urbanizaciones. rara el 

cumplimiento de sus fines, la socicdad podrá adquirir 

derechos, »seciones, participaciones Y. en general, 

biiones de toda clase, yo seon ruebles o inmuebles] po- 

drá, ajemás, controer cblipaciones de teda clase.» Aro 

tículo cuintes £1 enpital de la Comperifn és de CINCO 

MILLONES Tú “UCRis, dividido <n quinientas peciones,  



5 neominativas y ordinoriíns, de diez mil sucres cada uns. 

Pe acuerdo con la Ley, se podrán emitir Títulos que 

centingan y representen una 6 más psocienes, Los Títulos 
    
        
   

de Acciones, serán erítides, conjuntsmente, por el pre- 

s sidente y por el Gerente de la Compañía, - Cuantro.- Fic 

6 nalmente, la Junta General, resolvió (ue, en virtud de 

» la reforma de estatutos, les acciones uc se emiticren 

6 con metive de la constitución de la Compañía y que es- 

o tán n1 pertador, sean reemplazadas por cincuenta accis- 

10 nes de diez mil sucres ecsda una, norínatives y exdina- 

a rins. Con lo trstacio y resuelto terminó la sesién y se 

12 redactó ésta acta ¡ve fue lefdn » todos los congurren- 

13 tes y firmada por toleos ulles cn señal de conformidad, 

fd0)xXoavier Simon Ye- fdoeJab, Teodere Maldonado G.- fdo) 
14        

pedro Bernabé V.- fde)Maen Castro *.- £dcjJaime Simon 1¿->        
    

15 

Gerent: -Secretaris.- certifico que es fiel copin de su 
16 

17 eriginsl temodo del libro de actes de la Compañía, sl 

«¡ue mu reníte en Caso necesario,- Guayiguil, veintidos 

de Septiembre de mil novecientes ochenta y seis.» (Lfir- 

mado) Jaime Simon 1l.- Gerente-=Secretorio.- "NOUBRAMI¿N= 

TO "e INVESTORS GUEMANIA OCT, PAD AROKIMA. -» Guayaguid 

Gctubre viíntidos de mí1l nevecientos ochenta y cincc.- 

Señor XAVIR SIMON ISAJAS.- Ciudad.» “uy secior míes 

ves medio de la presente carta 1 comunics a Usted que 

24 

25 la Junt»s General de aecionte=tas de Inversiones Germsnia 

seciudad Anóénime, en sesión celcbrods «1 dúfa de hoy le 
26 

designó s Usted para el cergo de PRISIDANTA de la com- 

  

pañifa por un periodo de dos años a pertir de esta fecha



dp 6 o. 

A YUOO7 Ñ 
A Usted como tresidente tendrá las foc:ltades que scilsla - 

IA Ley» la auninistinción, yo además lo representación 

  

  

2 A — 

o Ro fegnzo Judicial y extrajudicínl, de ls compsiifla a sola 

o aioz 0 V. EsTOvaS G) IMANTA $ CITADO INE NTMA y $e cons 

$ tituyÉ ante el “Yotarie de Guayauuil, Dector Gustavo Fal- 

6 cenf Ledesma, el primero de Febrero de mil novecientos 

» sesunta y oche y se inscribió en el begistre “erenntil 

8 de Guayaquil, «1 seis de Julito de mil neveciuntos se. 

o tento y tros.- atentamonte, (firmado) Julio Sánchez Ve» 

10 Julíc Sánchez Valencin.- secretario Aduilec.- ACi TO EL 

£ CARGOS Gunyayuil, veintidos de cetubre de 11 nevecien- 

12 tos ochenta y cinco.» (firmado) Xovies Simon 1.- Xnvier 

13 Simon Jsafas.- queda inscrito este Nombramiento a fejas 

cuszrenta y un míl ¡uinientos diecisicte, Número nueve 
14 

mil ciento echenta y une del kegistro Vexoant11 y mnota 

15 

de baje el número trece mil ¿Insciícotos treinta y eche 
16 

del ¡epurtorico» Archivándose les Certificados de Khe- 

17 

snistro y efensa Nociensl.- Guoyeuuild, treinte de o0ctu- 

18 A    19 bre de mil novecientos cchenta y cince.- ¡1 Registrader 

Mexcentil.- (firmado) 1iéctar Me Alcívoz A.- Abegade 

20 
liéctor Miguel Aloefívar Androde.- hegistrades Merosntil       

del Cantón Guoyaguilo- (hey un sello).- “NOMBRAYMILNTOS » 

IRV, Lo JoMás Ge-MANIA << T UAD ANONIMA e Gunyageil, Netu 

bre veintidos de mil novecientos cchunta y cinco.- 5e- 

nor JAXML <I*UN ISAlase- Ciudad. - Muy señor mios For 

Junta General de aAaccionistes de INVERSION LS GLRMANTA 

SOCI.LAL ANONIMA, en ecsién celebrada el ¡fa de hoy lo



1 designc a Usted porn el cargo de GLRLNTE de la Compañía 

  

Ly, la administración, y, edemás lo representación le- 

  

  él 

gol, judicial y extrajudiciol de la compañías » sola fir> 
5 

6 mas TEVEIRSTONES GLPYANTIA SOCIEDAD ANONTMA, se constitu- 

yó ante el Notardeo de Guayaquil Decter Guatavo Foloconí 
7 . 

Ledesca , el primero de Febrero de mil nevecientos se- 

  

    

8 

9 senta y ocho y se inscribió eun el Registre Mercontil de 

10 cuayauuil, el seta de Julio de mil nevecientos setent»s 

a y tres.- Atentamente, (firmado) Julto Sánchez V.- Julio 

12 Sánchez Valencis.- Secretario Aldelot.- ACI TO LL CARGOS 

13 Guayaguil, octubre veintidos de m11l novecientos achenta 

y cincu.- (firmado) Jaime Simcn To- Jaime Simon Isaíns.- 
14 . o 

15 ¿quedo inscrito ente Nombramiento a fojas cuarenta y un 

mil quinientos dieciocho y, Número nueve mí1 ciunto echen 
16 | 

ta y dos del ieglstro “erenntil y srotado bajo cl ná- 
17 

mero trece mí1l doscientos treinto y nueve del Repesrta- 

18 , .      

   
_—rio.- archivéndose los Certificados de kegisntro y Defer    

   

     

  

19 . 

Nacisznal.- Guayauíl, treinta de Cetubre de máíl nove 

   cientos ochenta y cinco.- ¿1 Eegistrader.» (firmado) 

Héctor Me Aleívar AMe- Abogado tidetor Miguel alcívaz An-    
drade .- Kkegistrader Mercantil del Cantón Guaysquil .- 

       

    
     

(bay un sella) +. 50N — 20oTAS $ Te la minuta y decumen= 

toz insertos, Goe laos acucres com:asreciuntes la pproba- 

     
ron en unidad de actej y habiénioles lefdo y6, el nto    
           teric, en alta voz, de principio a fin, a los contra- 

            
tortes, éstos see ratificsnron en su contenido y £fir-       

M
o



o Yy0OS >) 
en en unida. ¿e acte conmigce- OY tio.” ( firmado Ja 

2 rover Simon Jes=Colo ¿ 0902326726.-CoTo f 0473G2=CoVo 12 

EN 

    

  

Y H 03 et ( firmado ).- Jaime Simon T.- Colo NM9031210- 

A e 

57.-CoTo f 047370 CoVe > MIv=286.-RUC+/ 0979163768031. - 
E   

firmado ).- Plero Aycaort Ve- Notari0.- Lomendados “al- 

6 denadc,Isafas,-Valen.”- ? | 

A 

6 A] 

10 se 6torsé ante míjen fe de ello,conflere esta TERCERA 

a COUTA, sellada y fírwada en la misma fecha de su octor- 

ATT Sy 
A UN 

AF A A 

  

    
13 

1 

15 RAZON3 Siento como tal que con esta fecha al margen de la 

16 matríz de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA INVERSIONES GERMANIA S.A., de fecha 29 de septiembre 
17 

de 1986, he tomado nota de la aprobación, mediante Resolu- 

18 

ción $ 00159 del señor Intendente de Compañías de Guayaquil 

Fnecargado, dictada en Fnero 26 de 1987.- Guayaquil, Enero 

TX 
29 de 1987. De todo, dol fés- ==" rs 

RO G: AYCART Yo» 

eno an CAni0d loan 

  

Certificos que con fecha de hoy, y en cumplimiento de 

lo ordenado en la Resolución No. 87-2-1-1-00159, dictada por el In 

26 tendente de Compañías Encargado, el veintiseis de Enero del presen 

te'año, queda inscrita esta Escritura, la misma que contiene el AU 

MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de 18 Compañías, INVERSIO -



NES GERMANIA S. Ae, de fojas 7.079 a 7.092, Número 1.411 del Re- 

2 gistro Mercantil y anotada bajo el número 2.110 del Repertorio.- 

  

14 

1s 

16 

17 

18 

19 

20 

  

Guayáquil, veintitres de Febrero df mil as s ochenta i sit- 

te,» El _ El Registrador Merc Mercantil.- 

o A é NBRADE 
  

e 
DU ==    
Certificoz: que con fecha de hoy, se tomó nota de esta 

Escritura a fojas 9.410 del Registro Mercantil de mil novecientos 

setenta 1 tres, al margen de la inscripción respectiva.- Gusyaqui , 

veintítres de Febrero de mil novecientos ochenta 1 éljete.o El RG 

Certificos: que con fecha de hoy, queda archivado el 

probente de Autorización de la Cámara de Comercio de Guayaquil .- 

Guayaquil, veintitres de Febrero de míl novecientos/ochenta i sie 

te.- El Registrador Mercantil. 020£ 
=> E SAA 

s- wtrador Mercantil A 

Certifico que con fecha de hoy, he archivado una copia 

  

auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

  

Decreto 733 dictada por el Presidente de la República el 22 de A - 

gosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 

de Agosto de 1.975.- Guayaquil, veintitres de Febrero de mil f0ve 

  

. Y


